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SECRETARIA. Montería, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra vencido el 
traslado de la liquidación de crédito presentada por apoderado de la parte ejecutante. 
Sírvase proveer.  
 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 
El secretario. 
 

Montería, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).                         

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ERNESTO RAFAEL SAENZ CORREA, 
C.C. 70.103.719 

DEMANDADO HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 
SEÑORA LEVIS NEGRETE NEGRETE, 
quien en vida se identificó con CC 
34.992.275 

RADICADO 230013103003 2021-000216-00. 
 
 

ASUNTO AUTO APRUEBA PARCIALMENTE 
LIQUIDACION DE CREDITO - MODIFICA 

AUTO N° (#) 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisados los documentos de que da cuenta, observa 
el Despacho, lo siguiente: 
 
1.- Respecto a la solicitud del vocero judicial de la parte demandante ERNESTO SAENZ 
CORREA - C.C. N° 70.103.719, para resolver sobre el trabajo de liquidación del crédito 
dada en traslado a la contraparte y a la fecha se encuentra fenecido dicho término, se tiene 
que: 
 

• En proveído de fecha 21-octubre-2021, se libró mandamiento Ejecutivo a favor del 
demandante ERNESTO RAFAEL SAENZ CORREA, C.C. 70.103.719, Contra 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA LEVIS NEGRETE NEGRETE, 
quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía No.34.992.275, por las 
siguientes sumas de dinero: 
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• Mediante auto de fecha 28-septiembre-2023, se siguió adelante con la 
ejecución, se ordenó la práctica de la liquidación el crédito y se condenó en costas 
a la parte ejecutada.  

 

• En calenda 4- diciembre-2023 el apoderado de la parte ejecutante presentó 

liquidación del crédito, a corte 4-diciembre-2023 de la siguiente manera:  
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• En Tyba y en la página web de la Rama Judicial XX1 WEB, el día 22-enenro-2024 

se efectuó fijación en lista dando en traslado del trabajo de liquidación del crédito a 

la contra parte por el termino de tres (3) días de conformidad con el artículo 110 del  

Código General del Proceso, si que se presentara objeción frente a esta. 

 

Revisada la liquidación proveniente del extremo actor, otea la judicatura que la misma se 

encuentra ajustada en derecho respecto al capital y tasación de intereses moratorios 

en cuanto a las letras de cambio:  

 

Letra 1: Capital $150. 000.000 + intereses moratorios desde el día 19-enero-2019 hasta el 

día 4-diciembre-2023 $ 232.670.000 = $382.670. 000. 

 

Letra 3: Capital $120.000.000 + intereses moratorios desde el día 19-enero-2019 hasta el 

día 4-diciembre-2023 $186.136.000 = 306.136.000 

 

Letra 4: Capital $150. 000.000 + intereses moratorios desde el día 19-enero-2019 hasta el 

día 4-diciembre-2023 $ 232.670.000 = $ $382.670. 000 

 

Letra 5: Capital $100. 000.000 + intereses moratorios desde el día 19-enero-2019 hasta el 

día 4-diciembre-2023 $ 155.113.333 = $255.113.000. 

 

Letra 6: Capital $140. 000.000 + intereses moratorios desde el día 19-enero-2019 hasta el 

día 4-diciembre-2023 $ 217.158.666 = $357.158.666. 

 

Letra 8: Capital $110.000.000 + intereses moratorios desde el día 19-enero-2019 hasta el 

día 4-diciembre-2023 $170.624.666 = $280.624.666. 

 

Por lo que se pasará aprobar parcialmente la liquidación respectos a la Letra de 

Cambio 1 Capital $150. 000.000; Letra de Cambio 3 Capital $120.000.000; Letra de 

Cambio 4 $150. 000.000; Letra de Cambio 5 Capital $100. 000.000; Letra de Cambio 6 

Capital $140. 000.000 y Letra de Cambio 8 Capital $110.000.000, de acuerdo con las 

reglas establecidas en el numeral 4° del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

En lo que respecta a la Letra de cambio 2 por capital de $ 130.000.000 advierte el 

despacho  que la tasación de intereses moratorios no se encuentra ajustada a derecho 

procederá a modificar la misma;  y en lo tocante a la Letra de Cambio 7 Por valor de 

$113.000.000, se tiene que el apoderado ejecutante al momento de sumarlo con los 
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intereses moratorios causados  desde 19-enero-2029 a 4-diciembre-2023 lo aumenta en 

suma de $140.000.000, sin sustento alguno, pues desconoce de lo ordenado en el 

mandamiento de pago  y auto de seguir adelante la ejecución. por lo que se procederá a 

modificarla de acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 4° del artículo 446 del 

Código General del Proceso. Se adjunta imagen de las liquidaciones realizada por el 

despacho, así: 

 

LETRA 2 – CAPITAL $130.000.000  
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LETRA 7– CAPITAL $113.000.000  
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Por lo anterior procederá esta judicatura a modificar el trabajo de liquidación de 

crédito respecto a las letras de cambio 2 por capital de $ 130.000.000 y Letra 7 Por 

valor de $113.000.000, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

Letra 2: Capital $130. 000.000 + intereses moratorios desde el día 19-enero-2019 hasta el 

día 4-diciembre-2023 $ 202.868.758 = $332.868.758. 

 

Letra 7: Capital $113.000.000 + intereses moratorios desde el día 19-enero-2019 hasta el 

día 4-diciembre-2023 $176.339.766 = $289.339.766. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  APROBAR PARCIALMENTE la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante a corte 4-diciembre-2023, aprobándose el trabajo de liquidación respecto a las 
Letras de Cambio 1 Capital $150. 000.000; Letra de Cambio 3 Capital $120.000.000; Letra 
de Cambio 4 $150. 000.000; Letra de Cambio 5 Capital $100. 000.000; Letra de Cambio 6 
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Capital $140. 000.000 y Letra de Cambio 8 Capital $110.000.000, por lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. Quedando el crédito así: 
 
Letra 1: Capital $150. 000.000 + intereses moratorios desde el día 19-enero-2019 hasta el 

día 4-diciembre-2023 $ 232.670.000 = $382.670. 000. 

 

Letra 3: Capital $120.000.000 + intereses moratorios desde el día 19-enero-2019 hasta el 

día 4-diciembre-2023 $186.136.000 = 306.136.000 

 

Letra 4: Capital $150. 000.000 + intereses moratorios desde el día 19-enero-2019 hasta el 

día 4-diciembre-2023 $ 232.670.000 = $ $382.670. 000 

 

Letra 5: Capital $100. 000.000 + intereses moratorios desde el día 19-enero-2019 hasta el 

día 4-diciembre-2023 $ 155.113.333 = $255.113.000. 

 

Letra 6: Capital $140. 000.000 + intereses moratorios desde el día 19-enero-2019 hasta el 

día 4-diciembre-2023 $ 217.158.666 = $357.158.666. 

 

Letra 8: Capital $110.000.000 + intereses moratorios desde el día 19-enero-2019 hasta el 

día 4-diciembre-2023 $170.624.666 = $280.624.666. 

 
SEGUNDO: MODIFICAR el trabajo de liquidación del crédito presentada por el apoderado 
judicial del demandante a corte 4-diciembre-2023, en lo concerniente a las letras de cambio 
2 por capital de $ 130.000.000 y Letra de Cambio 7 Por valor de $113.000.000, por lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. Quedando el crédito así: 
 
Letra 2: Capital $130.000.000 + intereses moratorios desde el día 19-enero-2019 hasta el 

día 4-diciembre-2023 $ 202.868.758 = $332.868.758. 

 

Letra 7: Capital $113.000.000 + intereses moratorios desde el día 19-enero-2019 hasta el 

día 4-diciembre-2023 $176.339.766 = $289.339.766. 

 
 
                                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 
 
 

Av. 
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